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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 557.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Rufino Zuazo Valde , vecino de 
Salas de los Infantes, en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales con 
el nombre de Paquita, en terreno 
común , término del pueblo de 
Huerta de Arriba, Ayuntamiento 
del Valle de Valdelaguna , sitio 
llamado El Vadillo, designando 
las 36 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata nue
va hecha en el Vadillo á 10 metros 
de un arroyo que viene del pinar 
titulado de los Orqueaderos, desde 
esta se medirán en dirección Nor
te 400 metros y se fijará la prime
ra estaca, desde esta en dirección 
Oeste 2100 metros fijándose la se
gunda estaca, desde esta al Sur 
300 metros tercera estaca, desde 
esta al Este 800 metros cuarta es
taca, desde esta al Norte 900 me
tros quinta estaca, y desde esta 
en dirección Oeste 300 metros, con 
los cuales quedará cerrado el pe

rímetro do las 36 pertenencias so
licitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22 de Diciembre de 1891.
CARLOS CRÉSTAR.

COIfllSION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 14. de
Diciembre de 1891.

(Continuación).
Vista la comunicación del Di

rector de carreteras provinciales 
proponiendo se haga entender al 
Alcalde de Pradoluengo la obli
gación en que se halla de respetar, 
tanto la carretera de aquella villa 
á Ibeas de Juarros, como el en
sanche que quedó al desviarla, por 
ser todo ello propiedad de la Pro
vincia, y que se interese del Sr. 
Gobernador obligue á la misma 
autoridad local á hacer efectiva 
la multa en que ha incurrido el 
vecino de aquella villa D. Cesáreo 
Marín por haberse propasado á 
depositar escombros y basuras en 
el kilómetro 33 de la carretera 
expresada, habiendo causado con 

tal motivo destrozos en la cuneta 
y en el paseo de la misma: la Co
misión acuerda que se ponga en 
conocimiento del Sr. Gobernador 
lo manifestado por el Director de 
carreteras provinciales, para que 
en uso de sus atribuciones legales 
haga entender al Alcalde de Pra
doluengo el deber en que se halla 
de respetar la carretera y el en
sanche de la misma por ser una y 
otro de la propiedad de la Provin
cia, y que obligue al Alcalde refe
rido á admitir la denuncia que le 
ha presentado el peón caminero 
Deogracias Alarcia contra el veci
no Cesáreo Marin por haber depo
sitado escombros y basuras en la 
carretera y causado con tal motivo 
daños en la cuneta y paseo de la 
misma, imponiéndole al efecto la 
multa á que se haya hecho acree
dor por haber faltado á lo que de
termina el art. 16 del mismo Re
glamento.

Vista la comunicación del Direc
tor de carreteras provinciales en 
que manifiesta que el replanteo 
previo de la carretera de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Cam
po comprendida entre Burgos y 
Arcos le ha verificado con arreglo 
al acuerdo de esta Comisión de 20 
de Setiembre de 1890: la Comisión 
acuerda aprobarle, y teniendo en 
cuenta que los Ayuntamientos de 
Burgos, Villagonzalo Pedernales y 
Arcos han hecho el ofrecimiento 
del 15 por 100 del importe de las 
obras que se ejecuten dentro de su 
jurisdicción y el de las expropia
ciones que sean necesarias, con 
arreglo á las bases acordadas por 
la Diputación en su sesión ordina
ria de 15 de Abril de 1890; que 
para su pago han incluido crédito 

bastante en su respectivo presu
puesto municipal vigente y que 
en el de la provincia se halla con
signado el de 28000 pesetas con 
destino á las obras que se ejecuten 
en la carretera mencionada, que 
se anuncie la subasta y que el Ne
gociado presente para la sesión 
próxima el pliego de condiciones 
económico-administrativas para su 
aprobación.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en los meses de Octu
bre y Noviembre por el Arquitecto 
provincial y su Ayudante, impor
tantes 247‘50 pesetas.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Vicente Martínez Alonso, veci
no y concejal del Ayuntamiento 
de Rublacedo de Abajo, en solici
tud de que se le admita la renun
cia que presenta de dicho cargo 
en razón á haber cumplido la edad 
de 60 años: la Comisión acuerda 
estimar la mencionada renuncia 
y relevar al D. Vicente Martínez 
del cargo de Concejal como com
prendido en el art. 43 de la ley 
municipal.

Dada cuenta del recurso de 
alzada interpuesto por D. Julián 
Gil Miguel, Alcalde de Villamayor 
de los Montes, para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
contra el acuerdo de esta Comi
sión de 19 de Noviembre último 
que le desestimó la renuncia que 
hizo del expresado cargo: la Co
misión acuerda que se dé al mis- 
moel cursocorrespondiente, acom
pañando copia certificada del 
acuerdo apelado y el expediente 
de su razón, que se remitió al Sr. 
Gobernador en 23 del expresado 
Noviembre.



Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de reclamación interpuesta por D. 
Jacinto Marcos, vecino de Covar- 
rubias,contra el acuerdo del Ayun
tamiento en que se nombró algua
cil de dicha Corporación á D. Isaac 
Santo Domingo: la Comisión acuer
da que se reclame del Alcalde la 
instancia del aspirante D. Jacinto 
Marcos, con los documentos que á 
ella acompañara, así como certifi
cación del anuncio de la vacante; 
y caso de no obrar en el Ayunta
miento, que certifique el Secretario 
acerca de si la solicitud de D. Ja
cinto Marcos pretendiendo dicha 
plaza contenía algún documento en 
apoyo de su pretensión, determi
nando el que fuera, y los términos 
en que estuviera concebido el 
anuncio de la vacante de la repe
tida plaza.

Vista la instancia de D. Paulino 
Alvarez Cerda, vecino de Bilbao, 
en solicitud de que le conceda au
torización para sacar del Hospicio 
provincial y llevar á su compañía 
con el objeto de sostenerlos y edu
carlos á los niñoshuérfancsFelicio 
y Avilio, asilados en el Hospicio 
provincial: la Comisión acuerda 
quese dirija nuevo oficio al Sr.Go
bernador civil de aquella provincia 
rogándole se sirva disponer que 
por el Sr. Alcalde del distrito mu
nicipal á que pertenezca el pueblo 
de Somorrostro se expida y remita 
certificación en que conste si la 
madre de dichos niños, Maria 
Villalzuela, tomó vecindad en el 
mismo, y que se oficie así bien a) 
Sr. Alcalde de Bilbao á fin de que 
se sirva informar acerca de la 
conducta del solicitante Paulino y 
de los recursos ó medios con que 
cuente para atender al sustento y 
educación de los expresados niños.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia ds D. Modesto Casado, 
comisionado de apremio dirigido 
contra el Ayuntamiento de Valde- 
zate, en solicitud de que se obligue 
al Alcalde al pago de las dietas 
devengadas: la Comisión acuerda 
que se reclame de dicho comisio
nado el expediente ejecutivo que 
haya instruido.

Visto el recurso de alzada enta
blado por D. Lucas Esteban, veci
no de esta ciudad,contra un acuer
do, del Ayuntamiento de Villama- 
yor de los Montes por el que se 
declara que dicha Corporación no 
puede satisfacer por ahora las 
1481 pesetas que le está adeudan

do, por hallarse suspendida la co
branza de un reparto y no existir 
fondos en las arcas municipales: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe prevenirse 
al Alcalde que sin pretesto ni ex
cusa alguna se satisfaga al recla
mante la suma indicada, toda vez 
que ha tenido el Ayuntamiento 
tiempo mas que suficiente para 
realizarlos ingresos de su presu
puesto.

Vista el acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento de Arandilla con 
fecha 23 de Noviembre último; y 
resultando que dicha Corporación, 
después de haber dado audiencia 
á los individuos que compusieron 
el municipio en los años de 1876-77 
hasta el de 1882-83, los cuales, 
manifestaron que aquellos no po
dían ser responsables délas can
tidades que se adeudan por con
tingente provincial de dichos 
años, porque se hallan en prime
ros contribuyentes y porque en 
el año 1884-85 ya se formó expe
diente de responsabilidad por di
chos descubiertos y varios otros 
que existían, cuyo expediente se 
remitió á la Diputación, sin que 
hayan obtenido acerca del mis
mo resolución alguna, no adoptó 
acuerdo acerca de la expresada 
responsabilidad por que el Al
calde actual y algunos Conce
jales lo fueron también en el año 
de 1882-83 y por que los res
tantes Concejales son parientes 
dentro del 4.° grado con los indi
viduos que formaron la Corpora
ción municipal en los años deque 
proceden los descubiertos, por lo 
que no pueden intervenir en la 
formación del expediente de res
ponsabilidad; y considerando que 
no consta que el año de 1884 tu
viera entrada en el Negociado el 
expediente que dicen remitieron á 
la Diputación, y que mientras no 
se haga una terminante declara
ción de responsabilidad no podrá 
el Alcalde dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 56 de la Ins
trucción de apremios de 12 de 
Mayo de 1888: considerando que 
si el Alcalde y algunos Concejales 
no pueden entender en el expe
diente respecto al año 1882-83 por 
haber sido también Concejales en 
dicho año, pueden conocer respec
to de los años 1876-77 hasta el de 
1881-82, asociándose para formar 
Ayuntamiento de los individuos de 
las Corporaciones de bienios ante
riores que no tengan incapacidad; 

y respecto del año 1882-83 pueden 
intervenir los demás Concejales 
que no pueden hacerlo por tener 
parentesco con los de los años 
1876-77 al 1881-82, pero asocián
dose de los que sean necesarios 
para formar Ayuntamiento de los 
bienios anteriores, y en todo caso 
de los contribuyentes necesarios 
al efecto: la Comisión acuerda que 
se diga así al Alcalde de Aran
dilla.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia de D. Antonio 
Muñoz y D. Nicanor Santo Do
mingo, vecinos de Ontoria del 
Pinar, pidiendo quese suspendan 
los procedimientos que se les si
gue por responsabilidad de cuotas 
provinciales atrasadas: la Comi
sión, considerando que el Ayunta
miento no ha dictado fallo alguno, 
teniendo en cuenta las contesta
ciones dadas por los interesados 
en papel común, acuerda infor
mar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que el Ayuntamiento debe 
fallar después de probada la exac
titud y fundamentos de las contes
taciones de los interesados, de
biendo notificar dicho fallo á los 
mismos para que puedan usar de 
su derecho, devolviendo al efec
to el expediente al Ayuntamiento.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la apro
bación de las cuentas municipales 
de los distritos que á continuación 
se expresa:

Ontoria de Valdearados y Coru- 
ña del Conde, 1888-89. Villamayor 
de los Montes 1887-88 y 1888-89. 
Villalbilla de Gumiel, Fresno de 
Riotiron y Ocon de Villafranca, 
1889-90.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Villama
yor de los Montes correspondien
te al año económico de 1886-87 y 
de Caleruega de 1889-90, y obser
vándose en ellas varios defectos, 
la Comisión acuerda que se for
mulen á los cuentadantes los opor
tunos pliegos de reparos, que se
rán contestados por los mismos 
en el plazo de 30 y de 15 dias res
pectivamente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la no
che.

Burgos 14 de Diciembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,

Hago saber: que para hacer 
efectivas las penas pecuniarias que 
fueron impuestas al penado Sera- 
pió Pintado, vecino de Fuentecen, 
en la causa criminal que se le for
mó y siguió sobre lesiones se le 
venden los bienes siguientes:

Una viña de 1000 cepas, la mi
tad próximamente en jurisdicción 
de Ftíentemolinos, y la otra mitad 
en jurisdicción de Fuentecen, al 
pago de los Mojones, tasada en 
1000 pesetas.

Otra en la jurisdicción de Fuen
tecen y pago de tras del Pinar, de 
cabida de 400 cepas, en 350.

Otra en la misma jurisdicción y 
pago que la anterior, de 400 cepas, 
en 400.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de las fincas 
que quedan expresadas pueden 
concurrir á hacer postura, que ten
drá lugar el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las once 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado y en el municipal 
de Fuentecen, advirtiendo á los 
licitadores que el ejecutado carece 
de títulos de propiedad de dichas 
fincas, siendo de cuenta del com
prador su adquisición antes del 
otorgamiento de la escritura, así 
como los gastos de esta, y que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de dichas fincas, sin cuyo 
requisito y el de presentar la cé
dula personal no serán admitidos.

Dado en Roa á 15 de Diciembre 
de 1891 ,=Andrés Perez Nisarre. 
Por su mandado, Eleuterio Arron- 
tes.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 15 

de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de las fincas que se expresará, 
embargadas á Celestino Fernan
dez y Fernandez para pago de las 
costas que le fueron impuestas en



causa que se le siguió en este Juz
gado sobre ocultación de docu
mentos. las cuales son las si
guientes:

Una heredad á Hoyos, término 
de hozares, de 10 áreas, tasada en 
10 pesetas.

Otra á Cantagrillo, de 12 áreas 
50 centiáreas, en 20.

Otra á La Edesa, de 3 áreas 75 
centiáreas, en 20.

Otra á Hortaleja, de 5 áreas, 
en 20.

Otra á Renombrado, de 10 áreas, 
en 10.

La mitad dé una era de trillar, 
sita en las eras de Arriba, de 5 
áreas, en 22.

Otra á Garreyoso, de 7 áreas 50 
centiáreas, en 25.

Otra al mismo sitio, de 7 áreas 
50 centiáreas, en 28.

Otra á Calvario, de 3 áreas 75 
centiáreas, en 10.

Otra á Viña-Ruiz, de 7 áreas 50 
centiáreas, en 5.

Otra á Hoyos, de 5 áreas, en 10.
Una heredad á Zorrilla y térmi

no de Santocildes, de 26 áreas, 
en 20.

Otra á Torre, de 10 áreas 72 cen
tiáreas, en término de Quintana- 
martingalindez, en 20.

Otra á Callejadas, de 25 áreas 44 
centiáreas, en 30.

Otra al Prado, de 3 celemines, 
jurisdicción de Lozares, en 25.

Otra á Arenillas, de 3, en 15.
Los títulos de propiedad de las 

fincas números 1 al 11 inclusive 
y 14 se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del refrendante, donde 
podrán examinarlos las personas 
que deseen tomar parte en la su
basta; de lós números 12 y 13 no 
se han presentado títulos, si bien 
las tiene inscritas en su favor el 
deudor Celestino, y de las dos fin
cas restantes no existen títulos de 
propiedad, cuya adquisición así 
como los gastos de la escritura de 
venta é inscripción de la misma 
serán de cuenta del comprador.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de las fincas, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Villarcayo á 18 de Di
ciembre de 1891—Antolin Mos
quera —Por su mandado, Manuel 
Rasines.

DELEGACION DE HACIENDA. ANUNCIOS OFICIALES.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación )
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AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.

PRESIDENCIA.

En el sorteo verificado en el dia 
de ayer, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 44 de la ley 
estableciendo el juicio por jurados, 
para la insaculación de los que 
han de formar Tribunal para co
nocer de las causas que, proceden
tes de los Juzgados de instrucción 
de Lerma, Aranda de Duero, Roa 
y Salas de los Infantes, se siguen; 
una contra Santiago Cristóbal Bar- 
badillo y otro por falsedad, otra 
contra Gabriel Martínez Cabia so
bre falsedad, otra contra Eladio 
Izquierdo Navarro sobre incendio, 
otra contra Venancio Greca Vito- 
res sobre violación, otra contra 
Claudio Andrés González sobre 
robo, otra contra Juan Martin Mo
linero sobre homicidio, otra contra 
Manuel Blanco Para sobre tenta
tiva de violación, otra contra Filo
meno de Lama Sanz sobre homi
cidio, otra contra Diego Martin 
Torres sobre violación, otra con
tra Eusebio de Maria Gil y otros 
sobre cohecho, y otra contra Ma
riano Martínez Carazo sobre incen
dio, han resultado los que se ex
presa á continuación, que habrán 
de presentarse en esta villa y local 
de la Audiencia los dias 28 y 30 
de Marzo, y 1,2 y 4 de Abril próc- 
simo y hora de las diez de la ma
ñana, los correspondientes al par
tido judicial de Lerma, en cuyos 
dias y hora indicados han de dar 
principio las sesiones de las cinco 
primeras causas per el órden que 
se relacionan; en 7, 8 y 9 de dicho 
mes de Abril y hora indicada los 
referentes al partido de Aranda, 
para la celebración de los juicios 
de las causas 6, 7 y 8; en 21 del 
mismo Abril á la misma hora los 
jurados del partido de Roa, para 
intervenir en la causa 9.a; y en los 
dias 25 y 27 los correspondientes 
al partido de Salas, en los que 
empezarán las sesiones de los jui
cios 10 y 11.

Jurados del partido judicial de Lerma.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Martin Heras Merino, de Quinta- 

nilla del Agua.
Francisco Arroyo Bravo, Puente- 

dura.
Felipe Martin Alonso, Santa Maria 

del Campo.
Pedro Merino Peña, Castrillo So- 

larana.
Luciano Cuesta Nuñez, Tejada.
José Llano Arribas, Santa Maria 

Mercadillo,
Pió Santillan Rodriguez, Quinta- 

nilla de la Mata.
Paulino Moral Cuñado, Madrigal 

del Monte.
Pió Izquierdo Izquierdo, Pineda 

Trasmonte,



Cecilio Pozo Ciruelos, Tordueles.
Fermín Arribas Cuevas, Mecerre- 

yes.
Anací eto Martin Barbero, Solar ana.
Alejandro Tejada Parga, Covar- 

rubias.
Pedro Merino Lozano, Santa Inés.
José Alonso Alonso, Quintanilla 

del Coco.
Juan Ramos Villa, Zael.
Zacarias Esteban Merino, Quinta

nilla del Agua.
Celestino Mazuela Romero, Villal- 

manzo.
Francisco Andrés García, Quinta

nilla de la Mata.
Miguel González Pascual, Villa- 

fruela.
Capacidades.

Zacarias Vedia Rioja, Tordomar.
Plácido Justa Izquierdo, Pineda.
Lucas Cuevas Cuevas, Mecerreyes.
Lorenzo Sierra Martínez, Villal- 

manzo.
Miguel González Varona, Villa- 

mayor de los Montes.
Juan Villaverde Sancho, Zael.
Juan Revilla González, Lerma.
Zoilo Alvarez Martínez, Villahoz.
Luis Moral Cuñado, Madrigalejo.
Francisco Higuero González, Caba- 

ñes de Esgueva.
Mariano Ortega Merino, Quinta

nilla del Agua.
Pedro Gento Beltran, Villahoz.
Isidro Abajo Cabañes, Cilleruelo 

de Abajo.
Demetrio Olalla González, Lerma.
Román Gonzalo Villa, Villan- 

gomez.
Sergio Bueno Perez, Mazuela.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Felix Antón Elena, Lerma.
Pedro Cantero García, Idem.
Eustaquio Pastor Arauzo, idem.
Domingo Ruera Revuelta, idem.

Capacidades.
Domingo Palacios Garcia, idem.
Nicolás Gonzalo Sebastian, idem.

Partido judicial de Aranda.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Pedro Picón Arribas, Oquillas.
Antonio Buela Soñalde, Aranda.
Sebastian Pizarro Velasco, Torre- 

galindo.
"Felipe Minguito Navares, Quema

da.
Felipe Berganza Ontoria, Gumiel 

de Izan.
Isidro Antón Bueno, idem.
Ignacio Llórente Carrasco, Castri-

11o de la Vega.
José Pastor Sanz, San Juan del 

Monte.
Fernando Melendez Clemente, 

Aranda.
Mateo de Mateo Raona, Peñaran

da.
Cirilo Val Campos, Fuentespina.
Esteban Peña Perez, Caleruega.
Inocencio Serrano Pascual, Fuen- 

telcesped.
Venancio Llórente Perosanz, Cas- 

trillo.

Crisanto González Blanco, Que
mada.

Pedro Gimeno Zapatero, Peña
randa.

Gabriel Bocos Rico, Gumiel del 
Mercado.

José Duque Alcubilla, Zazuar.
Anselmo Benito Nuñez, Quemada.
Santos López Fernandez, Aranda.

Capacidades.
Zacarias Monzon Crespo, Gumiel 

del Mercado.
Máximo del Pino Regalado, Aran

da.
Gregorio Abad de Diego, Campi

llo.
GumersindoNuñez Cebrecos, Aran

da.
Pedro Brojeras López, idem.
Lino Ugarte Uruñuela, idem.
Norberto Muriel Garcia, La Agui

lera.
FedericoQuintanilla Garcia, Aran

da.
Higinio Miranda Tapia, Valdean- 

de.
Santos Madrid Izcara, Baños.
Juan Sacristán Camarero, Castri- 

11o.
Angel Arroyo Garcia, Gumiel del 

Mercado.
Rufino Benedited Perez, Castrillo.
Cosme Gil Martínez, Santa Cruz.
Patricio Benavente del Rio, Cas- 

trillo.
Cándido Arroyo Serrano, Sotillo.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Gerardo Castro Miguel, Lerma.
Guillermo Ruiz Alonso, idem.
Julián Miguel Moral, idem.
Luis Ramos Rico, idem.

Capacidades.
Nicolás Gonzalo Sebastian, idem.
Fulgencio Muñoz González, idem. 

Partido judicial de Roa.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Ramón Fraile Salazar, Valdezate.
Tiburcio Fernandez Yagüe, Ontan- 

gas.
Francisco Llórente Casin, Roa.
Miguel Verdugo Sanz, Anguix.
Luis Vicente Linares, Haza.
Aureliano Casin Fernandez, Roa.
Alejandro Diez Ramos, Olmedillo. 
Justo González Carrascal, Roa. 
Lino Burgoa Espino, Guzman.
Fermín Adelino Monge, Villatuel- 

da.
Amos Moreno Roa, Fuentecen.
Bernabé Izquierdo Mañero, Roa.
Pablo Arranz Madrigal, Fuenteli- 

sendro.
Juan Blanco Roa, Adrada.
Saturnino Hoyuela Valdazo, Vi- 

llovela.
Mariano Moreno Rubio, Anguix.
Antonio Blanco Domínguez, Roa. 
León Espino Gutiérrez, Guzman.
Julián Hernando González, Villa- 

tuelda.
Vidal Ballesteros Cal, Mambrilla.

Capacidades.
Antonio Diez Callejo, Mambrilla. 
Carlos Antón Diez, Villaescusa.

Severiano Arranz Pinto, La Cueva 
de Roa.

Vicente González Yagüe, Villaes
cusa.

Domingo Tijero Pinto, Boada.
Ciriaco González Llórente. Pedre

sa de Duero.
Andrés Arranz Perez, Roa.
Pedro Izquierdo Antón, Bobada.
Lorenzo Pico Arranz, Valdezate.
Ecequiel Arranz Guijarro, Fuen

tecen .
Julián Cabrestero Hornillos, Roa.
Clemente Pascual Muriel, Olme

dillo.
Romualdo Velasco Mozo, Villo- 

vela.
Vicente Ramos Horra, Mambrilla.
Felipe Arranz Bartolomé, Boyales.
Julián Cortés Domingo,San Martin 

de Rubiales.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Juan Antón González, de Lerma.
Hilario Menino Roa, id.
Antonio Revilla Gómez, id.
Gerardo Castro Miguel, id.

Capacidades.
Agapito Garcia Gómez, id.
Vidal Diez López, id.
Partido judicial de Salas de los Infantes.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Isidoro Serrano Lacalle, Canicosa.
León Fuente Calvo, Moncalvillo.
Bruno Garcia Hortigiiela, Santo 

Domingo de Silos.
Melquíades Maeso González, Bar- 

badillo del Mercado.
Saturnino Andrés Blanco, Villaes- 

pasa.
Juan Peña Zacalle, Cabezón de 

la Sierra.
Victor Hoyuelos Mil la n.Riocabad o.
Santiago Sainz y Sanz, Castrillo de 

la Reina.
Antolin Manrique Juez, Tinieblas.
Cecilio Esteban Martin, Monaste

rio de la Sierra.
Isaac Pinilla Izquierdo, Carazo.
Nicolás Martin Juan, Acinas.
Manuel Bargas Ahedo, Vizcainos.
Juan Vela Martin, Vilviestre del 

Pinar;
Eugenio González López, Neila.
Pedro Moral Vilda, Castrillo.
Vicente Lacalle Miguel, Cabezón.
Natalio Pedro Domingo, Quinta- 

nar de la Sierra.
Benigno Miguel Perez, Rabanera 

del Pinar.
Juan Alonso Miguel, Ontoria del 

Pinar.
Capacidades.

Gregorio Pascual Covaleda, Ca
nicosa.

Aniceto Neila López, Neila.
Manuel Mateo Rubio, Canicosa.
Basilio Barga Moncalvillo, Pie- 

drahita.
Ciriaco González Gutiérrez, Neila.
Mateo Gil de Miguel, Canicosa. 
Victoriano Gil Gutiérrez, Neila.
Juan Varga Moncalvillo, Pie- 

drahita.

Mariano Navazo Costalayo, La Ga
llega.

Ecequiel González Zuazquita, Vil
viestre.

Eusebio Cabrejas Elvira, Arauzo 
de Torre.

Julián Medel López, Neila.
Mateo Fernandez Valderrama, 

Barbadillo del Mercado.
Antonio Alonso Manzano, Palacios 

de la Sierra.
Sebastian Marcos Mediavilla, id. 
Andrés Ureta Martin, Canicosa.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia. 
Luis Ramos Rico, Lerma. 
Julián Miguel Moral, id. 
Felix Antón Elena, id. 
Domingo Ruera Revuelta, id.

Capacidades.
Fulgencio Muñoz González, id. 
Demetrio Olalla González, id.

Lerma 19 de Diciembre de 1891. 
—El Presidente, Enciso.=V.° B.° 
=Ramon Perez Cecilia.

Alcaldía de laMerindad de Castilla 
la Vieja.

En el pueblo de Cigüenza en 
este distrito se halla depositado un 
novillo de buenas proporciones, 
como de seis meses, de asta corta, 
bragado.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de su dueño 
y pueda reclamarle en el término 
de 10 dias, pasados los cuales se 
procederá á su venta.

Merindad de Castilla la Vieja 16 
de Diciembre de 1891—El Alcal- 
de, Cesáreo González.

Alcaldía de Urones '.

El dia 14 del actual apareció 
desmandada en el término de esta 
villa una yegua de 6 cuartas de 
alzada próximamente, pelo rojo, 
de 6 á 7 años y herrada de las ma
nos. La persona que se crea su 
dueño puede pasar á recogerla, 
previo pago de los gastos ocasio
nados, dentro del término de 15 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pues trascur
rido dicho plazo se procederá á su 
venta en pública subasta.

Urones 17 de Diciembre de 1891- 
—El Alcalde, Tomás Ibeas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesante á los consumidores y 

vendedores de jabón.
En la fábrica de José Llosas, 

calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos

Imprenta de la Diputación provincial.


